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AUTO No. 1957 

 

Popayán, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 103 del 01 de octubre  de 2.021 

 

 

REF.: RESOLUCION DE CONTRATO. No. 190014189002 2021-00664-00 

DTE:  TU VENTANA CALI S.A.S.  NIT.  900778367-1 

APDO: CHRISTIAN DAVID PALACIOS L.  cpasesoriasjuridicas@gmail.com 

DDO: GRANDES Y MODERNAS CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA SAS GRACOL  

           NIT.  900343892-1 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se encuentra a Despacho la DEMANDA-RESOLUCION DE CONTRATO DE OBRA CIVIL 

propuesta por TU VENTANA CALI S.A.S., a través de apoderado judicial  contra GRANDES Y 

MODERNAS CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA SAS GRACOL, con el fin de decidir sobre su 

admisión, lo que se hace previo las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

De la lectura atenta del contenido de la demanda, avizora la Judicatura la existencia de yerros que 

impiden dar trámite al presente asunto, por lo  tanto se procederá a enunciarlos a fin de que la parte 

actora disponga lo pertinente. 

 

-  No se define claramente la cuantía del proceso, teniendo en cuenta que en las pretensiones se está 

solicitando por los daños materiales:  DAÑO EMERGENTE la suma de $2.000.000,oo por concepto de 

Honorarios de abogado,  LUCRO CESANTE, equivalente a $2.602.881.oo por saldo del valor del 

contrato y se condene al pago de la cláusula penal estipulada en el contrato equivalente a $5.415.420.oo    

 

A fin de poder determinar la competencia o el trámite, de conformidad con el artículo 82-9 del C.G.P., 

se debe fijar claramente la cuantía del proceso  con respecto a las pretensiones, por cuanto en el acápite 

de Cuantía ésta se estima igual o superior a $57.359.936.oo.  

 

En atención a los defectos anotados, que impone la corrección de la demanda, en los aspectos reseñados, 

se debe subsanar con el fin de proceder a definir sobre su admisión; por lo tanto se inadmitirá la misma y 

se concederá al actor el término legal para ello.   

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA-RESOLUCION DE CONTRATO DE OBRA CIVIL 

propuesta por TU VENTANA CALI S.A.S., a través de apoderado judicial  contra GRANDES Y 

MODERNAS CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA SAS GRACOL. 

 



SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término 

señalado, se rechazará la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CHRISTIAN DAVID PALACIOS L,   

identificado con la cédula de ciudadanía No.  1.010.059.758 y T. P. No. 358875 del C. S. J., para actuar 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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